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partir de prlmero de octubre de 1937; mandando a la Admlnl...
traclón que adopte las medidas adecuadas para la plena efecti-
vidad. de taJes derechos., " "....•............ " ".. ",""",, .•.. " ' "',' ,': '. ' '," ," .'

As1por esta nuestr.. setlténc1a;.que 'se:. pu})U~e:n- '~""'«:J3O;.'
letin OficialdelEs~»é1nsertar~enla«(JqlecelóJ:l"I:iég1s1Atl~~~
definitivamente juzsan<io lo pronunciamos. mandamoo y firma,DnOs.» .-

En su virtud, este Ministeriqha, :~~id,oa:':l:íi~,~~,$é::
cumpla ep. sus,propio$:ténniIlOsla ref~4a,:~te~/p~bliplÍ~
dose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento" de lo :prevenid9: en:eltll'ti{;~ :l()5',:~.J~
Ley de lOConteneioso..AdmliiiBtratiV'o ::de :J17::de;dicl.en1JJteJl~
Ig5& (<<Boletln Oflcla1 del Botado> número 363). '

Lo QUe por la presente Orden ministerial <Ilgo a V. E. para
eu conocimiento y etectoaconaJguientes. '

Dios guarde: aV.E. mucbos atioIJ. " ,
Madrid, Ig de febrero de Ill'I1.

CASTA1'tON DE MENA

Excmo..!!r. Director 'general"de :Eteeluta1llterit9,-'Y·;P~1l1.

ORDEN de 25 de lebrero de 1971 pOr la que ,e
dispone, el cumplimie1tto,: <ie.· Úl $e1Jt~JlG1#:4el\Tf:;l?UMl
Supremo.' aictada'conlecha:J9'..tU!,:4~~;e de
1970, en. el recursO·.contef¡Ciós,6-a41n~llf$trativo'ínter..
puesto pordon,~anUelyti2qu~et.t~~

Excmo. sr.: .En elreeurso oontenei{)SI:Hu:b:li1J:~iSt1'~~i\To:se,{:j,¡id()
en Ulllca insfm¡cía antelaSala"QuiIltá: ~1,'WJ;n,lD~1,:S1,1p:rf!~0:¡
entre'partes; de UBa;,' eornodemand8.n~~cttm:MfQj;,t1el'Yázquez
Pérez, Sargento de Oomplemente de Art1llerl... 'quien postula
por si mismo; y deotr~eomo,denu.mda4a',.::1~:'Adn1in~trlWi~
Pública.. representaday,defell:dlda: pOI" el "Al>OiaQ.Q"~ .' E;St,adQ;
contra Acuerdos ~l. OonsejoSupretnl) ,de'Jústicl~Militt\r de
18 de JuUlo de 1008 Y 27 de septiembre de 1984/, se ha dictado
sentencia. con fel1hti. '.. 19 •. de ·4fc1em,bre 'de.·,·l~o,"eu¡&::~te: dlspo.c
8ltiva es como sigUe: . ". '. . ..' .. ' .': '.' -.:::,:'--::'.:'i:':'

«F&llamos: Que d....tlmando la lnad¡nlsiÍ>iIIdad pretendida
por el Abogado del Estado Y estlmando el presente recurso
contencioso-adtninlstratIvoentabll\(i(): P9T···don:")¡{f:I.IlUel:~Zqu~
Pérez contraa.cuercios del'Co~jo SUPfemo.:d.~:J~teta"!.fi!lta¡r
de 19 de JunIc de 1968 y 27 de septiembre de 1969: ésta denega
toria de la reposición contra. aquellatonnu,J,ada.',debep1O&:i'e~op8J'
y revocamos ta.lesresolucio~ por'con.:trariAs,.d~Cbq:;de:clat:
rando 'elque: corresponde al'aetor'. ~aque:se,·:tije:';CóIllo.':t~élla
Inlcla1 para. el percibo de su pell5lón de 'retiro actu&l!za<l"
la del de juliodel967; sin,costaa ',:"'>: ",.);:,:,:,::,"',:' .' :,\:: ..

ASÍ por esta nuestraáentencia que,será'publ¡cacJ.B.:,:en:eL«Bol~
tfnOficial del 'Estado» :é):qsertaráell'l~«,CQ~~cJÓIVt:l~gisl~'tiVa»;
definitivamente juzgando, .. 10 ... pronuneialtlO$¡:'IIlitAglUIl()s'"y flT~mablos.»·' '. ..' ' .,'

En su. VlrtudeSte·.·MíniSterio •. ,ha, •.te~c1o·:.:,j)len,:.tiiS~~r:se
cumpla. en sus PfOP1ba;t~l&,referlda:8'mtencia;,:';J)l1PU~
cándose .el .aludidO. :.' fallo .'. eJ:l!el:«Boletín '()f,iplal.:···:ti~t'ES~>l~'
tedo ello en cumpllmlente de lo prevenido en el artleulo 105
de la Ley de lo Contencloso-admlnIstraIlvo de 27 de dielembre
de 1956 (<<Bóleitn Oflcl8.-ldel Estado~ntunero363); "

Lo que por la presente orden mlnlsterlaJ qIgo, a V. :&
para. SU conocimiento', ~ectoscons1gtUé;1te!t.

Dios guarde a v; E.muehos:.&.:ñoa "
Madrid, 25 de febrero de 1971.

CASTA:5ION DE MENA

Excmo. sr. Teniente General Presldénted~k'cQ-fisejó"St1pretno
de JUsticia Militar.

ORDEN de 25 de lebrero de 1911 pOr' la que ,e
dispone .·el.eumPU7n$e~to·.tte':la:3~t~.·4:e,l:;,TríbUnitl
Supremo, 'titcta44.con /ech4JfJ:. dé',e~d:~>l9"l1i

.en. el recurso contt;lncioso-aam.~~rI.JtiV<J"ll'!teFj)U~to

por donM«~,~~I·lWdrfgu~~,ZU'f~':":''.'
Excmo;Sr.: En el recW"so 'contenciosO-adtmIlí~áthr,o:.seguido

en. única instancia ~~ laSalli Quirlta, del:TI'iJ~1.lIl:alStmr~mi1)
entre partes, ' deuna.C:OIIlod~t~,don:,:Manuel~i~u~
Zurita"quien postula por si mismo, y: deotra¡como,:dem.a,ru:lij.({A4:,
la' Admihlstración. ,Públ1ea" represJ!:nta,da.· ,.ydefen,di<!a<:,p()fo'el'
Abogado del, Esta,do;contra "..ResQluei6n,4el;CQ~ej():suPfezno
de JusttelaMilltat,de ·29, de octubre de:: 1968.;sobre:8.ctV.-aJ1'
zación haber pasivo, seba dicta.l:l<l'sente1).C1~'C()11~ed1a:<.gqd~

enero de 1971.cUyapartedfs~ltivaes0~;~!~:-::"',:·.'<'

«FaJlaznl).$: Que. eOIlacepta.c1Ón4elerl~::qUft.et'l. W;pn~
lugar alega el Abogado del Estado, debemos declarar ,y deela
ramoa~ la. "caduc1dad del'.reeurso·:~ntenci~~~v-oq\t~
don Manuel' Rod1'iguez',Zür1t,.. lnterp-Uso, cOI1~'l"":J"e$ÓIMc1óU:
del Consejo Supremo de JUlt!cla MlUtar de 29 de' <!Ctubre de

1968, sobre actualJzaelón de su haber paBlvo; sin especl&llmp<>
Slción de c:OSUls;

AsfWr'estanuestra: senténcia que se pUbl1cará en el «Boletin
Of,iciaJ· ·.···(t~~tadQ».e ..~,t9.J"á;··'-en .la .. {(COlección Legislativa».
definitivámente .. juzgl:\I1do~ ;10 pronunciamos. mandJi.tnosy fir
:roamos.»

En su virtud este MlnlSterlo ha tenido a bien dlsponer ...
~plá :~'sus ;ptopios,·tért;nihO$ .lll reteJ:;lda·sentencia, PLlbUcán
dose el aludido f&lló en el .BOletln Oflcla1 del Estado», todc
etlo;en,:'ctmlptunJento ·.~·.'1O;"·~iSto:'en'·el artiCUlo 105. de la
LeY de Ii> CQntenclos<>-_atl.o de 27 de dlclembre de
195& .Boletln Oficial del ÉStÍLdo. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial dlao a V. J:.
paraSU~Qp.ucimt:ento yetec~ coti.$lgutentea.

I>10sgul:U1ie a V. E. muchos~
Madrid, 2. de febrero de 1~1.

OASTA1'tON DE MENA

Excmo. &\ ,'l'ení-ente General Presidente del· Consejo SUpremo
de Justicia MilitBl'.

ORDEN ac25 ·.de /ebtiu'() , de 1,971 por la que se
d~spone el cuJn.plimiento ae la$emenaa áel Tribunal
$u-premo.a~tIda con .iee1:J,a.31 clecUciembre de
1970, .en ,el ·.·re<:UT$(} .Cónte~cto$o-:ad1lf,inistrativo in~
terpuesto pOr llo7l a_lacto LIorente Prieto.

J:?t-emQ.•'Sr:~:: E:n éJrec~~conte?-c:l~adínin1atra.tivoseguido
enúrlieá" i,rl~t;ancia>.an~ laSá;la .• QuintA; .del Tribunal.' Sllpremo.
ertt~e·.pat:~~~.,.de,~I,.como'd~ncta.nte,don"lIonifacio' Llorente
'Prieto, sargento de la PoIJcIa Armada qulen postula por Bl
.Q,l.i&tn,o;Y,,:d~ Qtf~;c01:l1o~andadll.. 'laAdrniniSti:acl:ÓIl Pública,
representada y defendida por el Abogado del JilStado, ceaYa
Resoluc16n del Consejo supremo de Justicia M1lltar de 26 de
ju.niQ ele':1:91l'Q;',$obr~aettlallzaef6n :PeJ1S1ón. 'se'ha. dictado sentencIa
con fecl1A 31 de diciembre de Ill'IO, cuya parte dlsposItlva es
como Blgúe:

«FalllUll<l6: Que _do el motivo de Inadmlslbllldad
,aducido por la Abogacla del Estado debemos d....tlmar y
4~~~@':é1.·,})J;~te ·reeID'so .. contenc1óso-adJnlnistrati\to .in
~~'1J~,a(}D~9i<ño,.uoretltePrietIJ·cOntra.. ltt,. resoluc1.óh
del" Consejo Supremo de ,Justlela Militar de 26 de junio de
.l~; 'Qlle-,·:dé&eat1n:lÓ;recúrS<?',de,,:r-epó$ición'.Q\ieformu16contra
la ba¡¡e de actualización de la peuzlón de retiro que comO
sargente de la polleia Armada le oorrcsponde, acte admlnls
trat,vo,. 9:~ .. :¡;iot a.p:ar~cer .... aJust;ado" & 'd.~echodec1ara.mos Válida
'y'sUb$:isteb:~;' sin ~eso .p1"onUU-clam1e1lto sobre lmposlclón
dé costal!. . '

'AS~'~,;~Auestra,se,n~~que sepubUeará en el «Boletín
Oflclal del Estado» e Insertará en la «Colecelón Leglslatlva.,
ló.prQnl1J:l~Os.•. man~am06 rfirmatnos.»

En su virtud _ MlnIsterlo ha tenldo a bien dlsponer se
cumPla en sus propios térmlnoa la referida /lCntencla, publicán
dose el "lUdido fallo en el «Boletln Oflclal del Estado., todc
ello en cllll1pllmlento de 10 preveUldo en el articUlo 105 de
la LeY de 10 eontencloso-odfulnlstratlvo de 71 de diciembre
del-g?6 (~}lo~~ín,ot1eiill "dE!l'Estado» nl).ftle1"o:363).

Lo qUé por la presente orden mlUlsterlsJ digo a V. E.
.~.·'St1 'ponQe-l1niet)to:,..,e-fcectos,·c:pnsigulentéS.

J:>los guBrde a V. E. muehOl añO&.
Madrld, 25 de febreró de 1971.

CASTA1'tON DE MENA

$XClIlo.~.'renienteGeneral Presidente, del .consejo supremo
de J~iciaMllitar.

ORD~N ele 25 de Je1Jrero de 1971 por la que 8e
dll;pone el eumpllmlénto de las_del Tribunol
Supremo, d¡.- eon lecha 19 de diciembre de
,t97o~enelret1UtsocqntenciOso-,administrattvo inter
PUC~U:J pqr'.d.O~lf1m:irOGUerr~DUTán.

E,,¡;c~Q;$t~: 'En ef 'Tec;U1"SQ~ntencio~inistrativosegUidO
en:úI1ic~.i:nsta,pcia ante, la.§alaQuin~a.~l Tribunal. Supremo.
~n~~.par;tes~,,'-lle':tim~;,~D!0'<:,~andante;donRarniroG:uerra
P4l"an,¡qu.1e.;1:;pos~ula,p'o!':sl nusm();' v <le Qt!a, como demandada,
ll;t, ..,Ad11liPJi;trá..cióll;' .:pub~i~ .• repr:e:senUlda .y ·defendid{l.- por el
AlJogadó';'del.::ESWfo, :e~n'tr:lJ;: ~cuerdo,clelConsej<J .'. Supremo' de
\Justi.c1a~tUta.r: 'de... '30, •.~:;~ptlembre;de',; l.961t,· ·se·· .ha dictado
~nt~ci,:\:'(:0í):-fech&:19de'cl.lc1embre' de197-Q, cuya- parte dispo

'.'sltlvaes;,CQl'Íl(Y,Stgue.:

«~1&n()~:,:Que de:sestim~o el ,presente recurso con~n
,~~itit5tr~t~vo entab~por don:'F(Anllro Guerra .DUran.
't;oh-tta e.LAc:U:erdodel consejo,' sup,remo, de. JusticlaMll1tar
;t1e'3(ld~",:septlembr-ede1969. que déseatin1ó su pretensión en
orden a 1&' aotuaJ.izaeión de su pensión, debemos declarar y
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declaramos válida y subsistente tal resolución, por ser oonforme
a derecho; sin ha.cer expresa imposición de costas.

Asi por esta. nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y tirmamos.)

En su vIrtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento· de lo prevenido· en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
ele 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E.
para su conoeimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 25 de febrero de 1971.

OABTAFION DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 25 de febrero de 1971 por fu que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada con lecha 28 de enero de 1971,
en el recurso contenctoso-adminfstrativo interpuesto
por don José Rivera Garata.

Excmo. Sr,: En el recurso oontencioso~administrativoseguido
en única. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal. supremo,
entre partes. de una corno demandante, don José Rivera Garcia,
quien postula por si mismo, y de otra como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra Acuerdos del Consejo Supremo de Justicia
Ml1ltar de 18 de abril y 18 de Junjo de 1968, se ha djctado
sentencia con fecha 28 de enero de 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento especial sobre
1as costas. debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso eontencioso--adminlstrativo interpuesto por don José Ri
vera Gareia contra el Acuerdo del Consejo Supremo de Justicia
Militar dictado el día 18 de junio de 1968, Que desestlm6 la
reclamación promovida contra el que también dictó,dicho Orga
nismo el 18 de abril anterior, en orden a la fijación del haber
pasivo de dicho denunciante.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» e- insertará en la «Colecci6n Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos .y fir
mamo8.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUB propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Ondal del EstadQ)},
todo ello en cuniplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 36.3).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E.
para-sU conocimIento y efectos consigUientes.

Dtos guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

CASTA1'lON DE MEN:\

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Cons¿jo Sapremo
de J usti<üa Militar.

ORDEN de 25 de febrero de 1971 p.>r la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 10 de diciembre de 1970,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Rajael Garcfa Castellón.

EXcmo. Sr.: En el recurso eontencioso-administl'atlvo seguido
en única inStancia ante la Sala Quinta del Tribunal supremo,
entre partes, de una como demandante, don fiarael aMeia
oastel1ón, representado por ~l Procurador don Manuel Lozano
Montero, y de otra como demandada, la Administración pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
la. Resolución del Ministerio del Ejército de, 4 de marzo de
1968 sobre revisión de expropiación, se ha dictado sentencia con
f~cha 10 de diciembre de 1970, cuya parte dispositiva es como
Slgue:

«Fallamos: Que estimando en parte el fecurso contencio30
admimstratlvo entablado por don Rafael Garcia Castell6n con
tra la resolución del Ministerio del Ejército de 4 de marzo ae
1968, debemos revocarla y 'la revocamos en cuanto es contraria
a. derecho, declal'ando que el depósito constituido por el Mi
nIsterio del Ejército con fecha 30 de julio de 1947 en la Caja
de Depósitos por cuantía de 1~24,50 pesetas y 1.724,::16 pesetas,
con números de entrada 736.219 y 736.252 Y de registro 74.677
y 74.710, respectivamente, no tienen más virtualidad que la

de previos para la urgente ocupación de las tincas números 10
y 52 parcelas 10 (70) del polígono 9 y 45 (25) Y poligono 10,
exproptados, y sitas en el término municipal de Hoyos- de Man
zanares al sitio de Navalopinos, debiendo seguirse el expediente
para la definitiva valoración y justiprecio de las fincas con
arreglo a las normas de la Ley de 10 de enero de 1879 y Real
Decreto de 10 de &bril de 1881. en los términos establecidos
en el quinto c..'Ousiderando; sin hacer expresa imposición de
costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamOS.»

En su virtud este Ministerio ha tenido- a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publ1~

cándose el aludido f&11o en el «Soletin Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27_ de diciembre
de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerIal digo a V. E<
para su conocimiento y efectos conSiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

CASTA"Ñ"QN DE; ~IENA

Excmo Sr. General subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

oR.DEN de 18 de jebrero de 1971 por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, al Teniente Coronel de Arti
Uería del Servicio de Estado Mayor don Gonzalo
de Benito de Sola.

A propuesta del Almirante Jete del Estado Mayor de la
Armada, de conformidad con lo informado por la Junta de
Recompensas y en atención a los méritos contra1dos por el
Teniente Coronel de Artillería del Servi"cio de Estado Mayor
don Gonzalo de Benito de Sola. vengo en concederle la Cruz
del Mérito Naval de primera clase, con distintIvo blanco.

Madrtd, 18 de febrero de 1971.

BATURONE

ORDEN de 20 de jeb¡'ero de 1971 por la qUe se
concede la Cruz del Máito Naval de p1'imera clase,
con distintivo blanco, a don Alfonso Prini Pero1U1,
Jefe de Protocolo del Ayuntamiento de Málaga,

A propuesta del Almirante capitán General de la Zona Maríti
ma del Estrecho, de conformidad con lo informado por· la Junta
de Recompensas y en atención a los inéritos contr1dos por don
Alfonso Prini Perana; Jefe de Protocolo del Ayuntamiento de
Málaga, vengo en concederle 'la Cruz del Mérito Naval de pri
mera clase, con distintivo blanco.

Madrid, 20 de febrero de 1971.

BATURONE

M1NISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 377/1971, de 2.5 de jebrero., por el que
se autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi
tir ocho mil millones de pesetas nominales en obJi·
gaciones que se denominarán «Obligaciones INI.
emisión 1971».

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de
veintídnco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
actualizada por el Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta,
de veinticuatro de diciembre, autoriza a dicho Organismo a.
emitír obligaciones nominativas o al portador, siempre que la
operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá conce~

derse la garantía del Estado para el pago del capital y los
intereses de las obligaciones emitidas.

En el articulo- quinto de la expresada Ley se señalan las
ventajas de 1ndole fiscal de Que disfrutarán los expresados ti~
tulos y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro,


